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H. AYUNTAM[ENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA

CT/092/2022

Folio PNT: 271473800022422

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  catorce  hora§  del  día
quince  de junio  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constjtucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de
Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal,  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comi{é  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada de la solicitud
con   número   de  folio   271473800022422,   presentada   a  través   de   la   Plataforma   NaLcional   de
Transparencia,  radicada bajo el número de control interno COTALP/0224/2022, bajo el siguiente: 1

0RDEN  DELDÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su,caso, del orden del día.
4.    Análisis,   discusión   y   apróbación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con respecto a la Solicitud de Acceso a la lnformación
con número de folio 271473800022422, realizada a través del Sistema de Solicitudes de
Acceso a la lnformacíón de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada
bajo    el    número    de    control    intemo    COTAIP/0224/2022,    así   coTno    los    oficios
DF/UAJ/0229/20Z2   y   DAJ/1381/2022,   signados   el   primero~  por   la   Dirección   de
Finanzas y el segundo por la Dirección de Asuntos Jurídicos.

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de  la,sesión.

//

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Ju[Ídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad
de   Presidente,    Secretario   y   Vocal,    respectivamente,    del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ay u ntam i ento de Ce ntro .-----------------------------------------------------------------------

2.-Instalación de la sesión. -Siendo las catorce horas del día quince de junio del año dos mil
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .--------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia. -A continuación,  el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orclen  del  día,  La  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.-------------~---------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.
Ayuntamiento de  Centro,  Tabasco,  con  respecto  a  la  Solicitud  de Acceso  a  la  lnformación  con
número de folio  271473800022422,  realizada  a  través del  Sistema  de  Solicitudes  de Acceso  a  la
lnformación  de  la  Platafoma  Nacional  de  Trarsparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de
control   interno  COTAIpm224/2022  así  como  lcK5   oficios   DFmAJ/0229/2022  y  DAJ/1381n022,
súnados  el  primero  por  la  Dirección  de  Finanzas  y  el  segundo  por  La  Dirección  de  Asuntos
Juridicos.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la
solicitud  remmda  por  la  Titular  de  La  Coordinación  de  Tran§parencia  y  Acceso  a  La  lnfomación
Pública,  en  téminos  de  lo  previsto  en  ios  artículos  43  y  44  fracción  11,   de  la  Ley  General  de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   47   y  48   fracción   11   y   142   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, y debido a ka ausencia de
atribuciones  se  determina  la  Notoria  lncomDetencia,  por  parte  de  este  Sujeto  ObrLgado  para
conocer respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con antelación .--------------

CONSIDERANDO        ,

1.-De conformidad  con  los ariículos 43, 44 fracción  1+ 11  de  la  Ley General de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  ha  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competente para conocer y resolver en cuanto a la  Notoria lncomDetencia por parte de este
Sujeto Oblúado, respecto de la solicitud de acceso a la .información pública con número de folio
271473800022422, iclentificada con el número de control intemo COTAIpm224/2022 .-----------

1[.-Este  Órgano  Colegiado, ,después  del  análisis  y valoración  de  las  documentales  remitidas
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a Ía lnformación Pública, se entra al estudio de
los fundamentos legales que nos m=ven a determinar si se confirma la Notoria incom~betenciaT
respecto  de  la  solicitud  con   número  de  folio  271473800022422,~ déúnfomídad   con  los
ariículos  6,  apartado  A,  fracción  11  y  16  segundo  párrafo  qe lá`  Constftución  Política  de  los
Estados  Unidos Mexicanos; 4° bi§ y 6 de b Constitución Política dél  Estado Libre y Soberano
de Tabasco; 43, 44 de la Ley General de Transparencia yAcceéo a La  lnformación Pública;  6,
17,  47, 48 fracciones+ 1 y  11,  y  142 de la  Ley de Tra,rBparencia y Acceso a la lnfomación Pública
del E stado de Ta basco .----------------------------- ;r ------------------ ~ ----------- ~---

la Ley de Transparencia y Acceso a lá lnformación Pública del Estado de Tabasco; este Comité,
derivado  de  la  ausencia  de  atribuci.ones  procede  a  confirmar  la  Notoria  lncompetencia de
este  H.  Ayuntariento  de  Centro  para  conocer de  la  solicitud  de  información,  con  número  defi:'#t;4n#Jg£:í#+Íó###=:ái#i:##aíáe#tam#sí¥Í
de solicitudes de acceso a ]? información de la PNT" .+.(sic) .------------------------------
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lv.-Para su atención se turnó a la Dirección de Finanzas y a la Dirección de Asuntos Jurídicos,
pronunciándose bajo los siguientes términos:
Mediante  oficio  DF/UAJ/0229/2022,  suscrito  por  la  Dirección  de  Finanzas  manifestó:  ``esta
dirección  de  Finanzas  infoma  que "/as constanc/.as de posesí.Ón emí.Í/.das en /os años 2077,
2078,  20í9,  2020,  2027 y 2022" no son una facultad ni atribución de la misma,  por lo que no se
procesa ni se genera la información solicitada."  ...(Sic).
De  igual  manera,  a  través  del  oficio  DAJ/1381/2022,  suscrito  por  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  señaló:   "En  atención   a  lo  solicitado,   se  informa  que  esta   Dirección  de  Asuntos
Jurídicos,   no  cuenta  con  facultades  para  emitir  constancias  de  posesión  referidas  por  el
ciudadano."  „.(Sic).  Derivado de lo anterior,  este Comité advierte que,  si  bien  es cieho en  la
estructura orgánica del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, existe la Dirección
de Finanzas y la Dirección de Asuntos Jurídicos, no menos cieno es que, debido a la ausencia
de  atribuciones  no son competentes  para  conocer sobre  las  constancias de  posesión,  por no
tener   injerencia   en   la   misma,   por   ende,   este   Sujeto   Obligado,   resulta   Notoriamente
lncompetente  para  conocer del  requerimiento  planteado  por el  particular  en  su  solicitud  de
acceso a la infomación.

V.-De confomidad con los artículos 6, apartado A,16 segundo~párrafo 115 de laConstitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 qe la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco;  29 de la  Ley Orgánica, dé los Municipios del  Estado de Tabasco;  43,
44  fracción  1  y  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6
párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, ,48 fracciones  1 y 11,  y 142 de la  Ley de Transparencia
y Acceso a  la  lnformación  Pública deL Estado de Tabasco;  y Reglamento de la Administración
Pública del Municipio de Centro, Tabasco, aunado a la falta de atribuciones procedeconfimar
la  Notoria lncomDetencia de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de la solicitud de
información  con  número  de  folio  271473800022422,  descrita  en  el  corBiderando  111  de  ésta
Acta.---------------------L------------=------------------------------------------

Vl.-  Por  lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de  la  documental remitida  por ha

Eg*#eo#,T£:sg#kmcá##i#eiiá:,pfofu#m#j#=ns:se#o:lL3:
resueive:----------------------__...._.__....+.LiL___._____.._...._.__.....

PRllvIEF`O.  -  Se  CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamiento  de  Centro.  rio  Le  corresDonde  conocer de  La
solicitud  de  infomación.  con  número  de  folio  271473800022422.  relativa  a.'  "Solicito  copia  en

Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  oara  conocer  de  la  misma,  en
cconsecuencia, se deberá emmr el Acuerdo comespondiente el cual deberá estar suscrito por los que

g#aTco#s#aed.cL#g:c#:LBi#ia:e:,e|qAfu#Tg*oedeaá#ieessdri3#£,Á::::aiíiE
lNCOMPETENTE para conocer de la solicitud con número folio 271473800022422.

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante, de la presente acta, del Acuerdo
de  Notoria  lncompetencia,  y  de  los  oficios  de  respuesta  DF/UAJ/0229/2022  y  DAJ/1381/2022,
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signados  el  primero  por  la  Dirección  de  Finanzas  y  el  segundo  por  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos, mismos que deberán ser notificados a través del medio que para tales efectos señaló en
su so l i citud d e i nfo rm aci ó n .----------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Porial de Transparencia de este Sujeto Obligado. -

5.-Asuntos Generales.  - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
sig u i e nte p u nto .---------------------------------- ~ ---- ~ ---------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas,  de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervjnieron .-------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municioio de Centro. Tabasco.

M.D.3::3taolroa:e;r:ánntoBsaj,::Ía:c:se,orio

Presidente

i2g •............... `-.-

dalena De+a Cruz León
Contralora'Municipal

Vocal
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Expediente: COTAIP/0224/2022

Folio PNT: 271473800022422

Acuerdo COTAIP/0349-271473800022422

CUENTA:  En cumplhkmto a La resolución emftida en Sesión Extraordinaría CT/092/2022
de fecha quince de junio de dos mil veintidós, en la que este Comfté de TrarBparencia

i:áB::::í¥::u#iEéc;!táaenc:oÍu:#;;±odÉiecfit:::::ioÉen;:!úFi:t±::áoiLi:iié:::n:-,:Í
años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, en el municipio de Centro, Tabasco Medk)
de  notificación:  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la
información    de    la    PNT"    ...(sic).    Por    k)    que    se    DECIARA    LA`   NOTORIAOTORIA
lNCOMPETENCIA ara conocer de Ia  misma,  en consecuencia,  se  deberá  emitir elAi#¥:ÍÉdri*=:',':e#íivÉÉ#m##?+jTio#4¥3#=É#
fundamento en los ahículos 23, 24 fracción  1, 43, 44 fracción 1 y 11 y 136 de La Ley General
de Transparencia y Acceso a La lnfomación  Pública,  3 fracción  lv, 6, 47, 48 fracciones 1,
11  y Vlll,  y  142 de ka  Ley de Tr3nsparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco, procédase a emftír el correspondiente acuerdo .--------------------------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE CENTRO,  COMITÉ  DE TRAN,SPARENCIA Y ACCESO A  LA
INFORMAclóN  PÚBLICA;  VILLAHERIvlosA,  TABASCO,  A  QUINCE  DE  JUNIO  DE
DOS  MIL VEINTIDOS'.

Vistos: Ia cuenta que antecede se acuerda: T -----------------------------------------------------

PRIMERO.   -  Vía  electrónica,   se  recibió 'solicitud   de  información,   bajo  los  siguiente
términos:

"Solicito copia en versión  publica y de  manera digital  de  las constancias

de posesión emitidas en los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, en el
municipio de Centro, Tabasco Medio de notificación: Electrónico a través del
sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" .„(Sic) .-----
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SEGUNDO.-Con fundamento en el artícukt 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la Ley Orgánica de los Munk}Ípios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fraccón  1, 43,
44  fracción  1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación
Pública,  3 fracción  rv,  6,  47,  48 fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de  La  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del  conocimíento  al
interesado que en Sesión E)draordinaria CT/092/2022, el Comité de Transoarencia cle este

3:£::b%b;Fó#¿bíttúMua[ü#íg£enfi:a:aat:bdua*n¥deqLj#a3¥u£=#€md:nE
estructura orgánica de este H. Ayuntamíento Constftucional de Centro, Tabasco, y si bíen
en la mísma existe la Dirección de Finanzas y la Dirección de Asuntos Juridicos, no menos
clerto  es  que,  debk]o  a  la  ausencia  de  atribuciones  no  son  competentes  para  conocer
sobre  las  constancias  de  posesión,  por  no  tener  injerencia  en  la  misma,  por  lo  que  se
determina que este Sujeto Obligado es Notoriamente lncomDetente Dara conocer de la
citada solicitud de información

En consecuencia, el Comfté de Transparencia resoMÓ por unanimklad de votos: ----------

"PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamíento de``Centro,  no le corresDonde

conocer  ce]e  la  solicitud  de  infomación,   cofT'tiúmero  de  folio  271473800022422.
relativa   a.. ``Solicito   copia   en   versión   publica   y   de   manera   digital   de   las

constancias de  posesión emitidas'en  los años 2017, 2018, 2019,  2020, 2021  y
2022,  en  el  municipio  de  Centro,  Tabasco  Medio  de  notfficack5n:  Electrónico  a
través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" ...(sic).
Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara  conocer  de  la
mjsma en  consecuencia,   se  deberá  emitir  el  Acuerdo  correspondiente  el  cual
deberá estar suscrito por los que  integramos este  Comfté de Transparencia,  en  el
que   se   informe   a   la   parte   solicitante   que   este   Óraano   Coleqiado+  resolvió
CONFIRMAR    que    el     H.     Ayuntamiento    de    Centro.     es  `NOTORIAMENTE
lNCOMPETENTE para conocer de la solicitud con número folio 271473800022422.

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Cogrdinación de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Públíca del H. Ayuntamiento'de Centro,  haga entrega al solicitante,
de  la  presente  acta,  del  Acuerdo  dé  Notoria`lncompetencia,  y  de  los  oficios  de
respuesta    DF/UAJ/0229/2022   y    DAJ/1381/2022,  tsignados   el    primero    por   la
Dirección  de  Finanzas  y  el  segundo  por  la  Dirección  de  Asuntos  Juridicos,
mismos que deberán ser notificados a través del medio que para tales efectos señaló
en su solicitud de infomación."

TERCERO. - En cumplimiento a dicho pesolutivo se adjunta el Acta emitida por el Comité
de Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/092/2022,  de fecha  quince  de junio
de dos mil veintidós, constante de ocho (08) fojas útiles; y los oficios DF/UAJ/0229/2022
y DAJ/1381/2022, signados el prímero por la Dirección de Finanzas y el segundo por la
Dirección de Asuntos Jurídicos, para efectos de que forme parte integrante del presente
acuerdo.---------------------------------------------------------------
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CUARTO.  De  igual forma,  hágase[e de su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edificio
N°  io5, 2°  piso, Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de lunes a viernes,  en días  hábiles,  en  donde  con gusto se  le  brindará  la  atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .------------------------------

QUINTO.   En   términos  de   lo  dispuesto  en   los   artículos  45,   136   de   la   Ley   General  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado vía electrónica  por la  Plataforma  Nacional de Transparencia y a través del  Portal
de Transparencia de este Sujeto Obligado .--------------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase copia de este acuerdo al Titular del  Sujeto Obligado y en  su  oportunidad,
arch ívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos lo§ integrantes del Comité
de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a
quince de junio de dos mil veintidós .-------------- T -------------------------------------------------

lntegrantes de] Comité de Transpargnóia del H. Ayuntamiento Constitucionalde]Mun]c2#basco

M.D. Gonzalo Lternán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente
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